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Cuernovoco, Morelos; o Treinlo y uno de moyo d
I

I dos mil veinlitrés

VISTOS poro resolver en definitivo los outo

odministrotivo'fJA/2'S/160/22, promovido po

 por su propio derecho, en contro del Tit

del Municipio de Jiutepec, Morelos y otros outori des.

Pcio los efectos de uno mejor comprensión

re$olución, se otenderó ol siguiente:

de lo presente

RESULTANDO

l. Presentoción de lo demondo. Medionte esc to presentodo el
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del expedienTe

lor de lo Tesorerío

te lo Oficiolío deveinliocho de noviembre de dos mil veintidós, o

Portes Común de este Tribunol, comporeció el o tor promoviendo

demondo de nulidod en conlro de los outorido

norró como hechos de su demondo, los que exp

es demondodos,

só en el copítulo

cohespondíente, mismos que en obvio de re rcrones oqul se

Aritoridodes demondodos

I

i

tor, promovente, impetronte,
iuicionte, inconforme, queiosoen

Aö to de lnfrocción

Tribunol

Leiy orgónico

Ley de lo moterio

Constitución Locol

Cònstiiución Federol

Código

GLOSARIO

Constitución Poli
Unidos Mexiconos

Código Procesol
Libre y Soberono r

Trónsilo de lo D

.Municipol de
Tesorerío Municip
de Jiutepec, More
Tronsportes del Vc

Aclo de infrocci(
fecho cuotro de r
veintidós.

Tribunol de Justic
Eslodo de Morelo:

Ley Orgónico de
Administrotivo del

Ley de Juslicio Ac

Constilución Politi
Soberono de Morr

¡ Administrotivo del

ïribunol de JusTicio
Eslodo de Morelos.

minisÌrolivo

:o del Eslodo Libre y
rlos.

co de los Eslodos

Civil poro el Eslodo
Le Morelos

, ogente de
rección de Trónsito
Jiutepec, Morelos;
rl del Ayuntomiento
los y Grúos Arrostre y
lcón.

n número  de
oviembre de dos mil

tieÀen por' ínlegromente reproducidos, como si o lo letro se
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inseriosen; expresó los rozones por los que impugnó el octo; ofreció
sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emptozomiento. por outo de fecho
primero de diciembre de dos mir veintidós, se odmitió o rrómile ro
demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno
correspondienle, con los copios slrnples se ordenó emplozor o los

ouioridodes demondodos poro que dentro del iérmino de diez díos
dieron coniesioción o lo demonde, con el opercibimiento de que,
en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y por
contesTodos en senlido ofirmotivo los hechos directomenle
otribuídos en su confro. Asimísmo, se re tuvieron por onunciodos ros

pruebos ofrecidos.

3.' contestociones de demondo. procticodos que fueron los

emplozomientos de rey, medionie outos de fechos ireiniq de enero
y primero de febrero cmbos de dos mil veinfilrés, se tuvo por
presenlodos o los outoridodes demondodos dondo contestoción en
tiempo y formo, o lo demondo entoblode en su coniro, con los que
se mondó dor vislo o lo porie octoro poro que monifestoro lo que o
su derecho correspondiero y se hizo de su conocimiento el término
poro omplior su demondo.

4. Aperfuro deljuicio o pruebo. El seis de mozo de dos mil veintitrés,
se tuvo por perdido el derecho o lo porte ocioro poro desohogor lo
visto referido en el punio que ontecede y poro omplior su demondo,
por hober tronscurrido en exceso el término concedido sin que osí lo
hiciese y por permitirlo el estodo procesol, lo solo instructoro, ordenó
obrir eljuicio o pruebo, concediendo o los pories un término común,
de cinco díos poro ofrecer los que estimoron periinentes.

5. Admisión de pruebos. con fecho diecinueve de obril de dos mil
veintitrés, se odmitieron rqs pruebos que se estimoron procedentes o
los ouloridodes demondodos Tesorero Municipol de Jiutepec,

1
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Mgrelos y Agente de Trónsilo odscrito o lo Dire

Vidlidod del Municipio de JiuTepec, Morelos; mie

octorCI, osícomo, CI lo persono morol Corrolón Gr

folfo de
I

ddrecho
Ì

ofrecimiento probolorio, se ocordó tene

pora tol efecto, sin perjuicio de iomor e

enunciodos y oportodos con sus respectivos

corntestoción o lo demondo, y por permitirlo el e

señoló fecho poro el desohogo de lo A

correspondiente.

ó. lAudiencio de pruebos y olegotos. El ocho d
I

veintitrés, tuvo verificotivo lo oudiencio de pr
I

!

refÞrido en el punto que onlecede, citondo o

SE lencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los si

CONSIDERANDOS

l.-ôompetencio. Este Tribunol, es competenle

resolver el presente osunTo de conformidod con
l

oriiculo 109, bis de lo Constitución Locoli 1,3,7,

relotivos y oplicobles de lo Ley de lo moterio; I

frobción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico

ll.-,Fijoción del octo reclomodo. Del escrito inicio

desprende que el octor hizo voler como octo rec

l.- Lo infrocción de trónsito númer
04 de noviembre de 2022, emìtido
Trénslto del H. Ayuntomiento de J

ejecuiodo por el Agente odscrito
Trónsito Municipol, el C. 

Así como los ocios derivodos de d
trónsito consistentes en:

fì
I

I

i

JA,l2oSl160/22

ión de Trónsito y

ros que o lo porte

s Volcón, onte lo

es por perdido su

consideroción los

critos iniciol y de

Todo procesol, se

diencio de Ley

moyo de dos mil

ebos y olegotos,

s porles poro oír

uientes

poro conocer Y

o dispuesto por el

, Bó, 89 y demós

, 16, ì8, inciso B),

de demondo, se

modo

, de fecho
or lo Dirección de
iepec, Morelos y

o lo Dirección de

ho infrocción de
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2.- El pogo de ls infundodo infrccción de irónsiio
número  como se ocredilo con lo pólizo de
pogo con número de fotio  de fecho Oó de
noviembre de 2Q22, por
Mil Cuotrocientos pesos

00 (Tres

3.- El ilegol depósito en Grúos del Municipio de
Jiutepec, CORRALóN GRUAS VOLCAN ubicodo en

, esquino colle 
ó, Colonio 

Jiutepec, Morelos; del vehículo outornotor rnorco
BMW, tipo 3251o, modelo 2007, número de motor

 Plqcos de circuloción  de Servicio
Porliculor, del Estodo de Guerrero, ol cuol se le osignó
en el ciiodo corrolón el número de inventorio 

4.- El conseÇuentemente pogo lo conildod de
$4,450.00 (Cuotro Mil Cuotrocientos Cincuenfo pesos
O0/100 M.N.), que el suscrito erogó poro lo liberoción
del vehículo, por un concepio no especificodo como
se ocrediioró en el momento procesol oporiuno,
obonondo que el vehículo seño{odo en lo presente,
se enconiró bojo resguordo del CORRALóN GRUAS
VOLCAN ubicodo , esquino
colle , Colonio 

s. Jiutepec, Morelos, con número de
inveniorio , desde fecho 04 de noviembre de
2022 según lo hojo de inventorio suscrilo por el
mismo," Sic.

En ese sentido, se tiene como octo impugnodo únicomente ',Lo

tnfraccion de ironsllo número  de fecho 04 de noviembre de
2022, emtfido por la Direcctón de Tronsifo del H. Ayuntomiento de
Jrufepec, Morelos y ejecufodo por e/Agen/e odscrifo o to Direccion
de Tronsifo Municipal, elc. ,, en tonto
que el resto de'los octos impugnodos, son consecuencios de lo
misrno, por lo que de resurtor procedenfe lo nulidod del octo de
infrocción, troerío como consecuencio su destruccíón, por provenir
de un octo declorodo ilegol y nulo.

4
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ificodo del octo

oviembre de dos

que se concede

r los orliculos 437,

TRiBUNAt DE.]USTlClA ADf'4INISTRAT1VA

DEL ESTADO DE I4ORÊLOS

En ese sentido, lo existencio dei octo de frocción, quedó

ocredilodo de conformidod con el dicho d I ocTor y de lo

oceptoción de su existencio por porte d los ouloridodes

re$ponsobles ol momento de rendir contesloci n o lo demondo

enioblodo en su contro, osí como con lo copio c

de infrocción número  de fecho cuoïro de

:
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mil veintidós (visible o fojo 32), documentol o I

t

u.ilot probotorio en lérminos de lo dispuesto p

frcicción ll, 490 V 491 del Código, de oplicoción su lelorio o lo Ley de

lo i^noterio, pues no fue controverfido por los port s por cuonto o su

ouilenticidod y/o conlenido, nì obro pruebo e controrio, de su

inExistencio

Desprendiéndose del octo de infrocción en ciÌo que el dío cuotro

de noviembre de dos mil veîntidós, " '"

en su corócter de "Agenfe Adscrifo o lo D cion de Tronsifo

Municipo/", expidió lo mismo en contro del con ctor del vehículo

Morco BMW, Modelo 2007, con ploco o  del Estodo de
l

Guerrero, teniendo como octos y hechos cons'ti'tutivos de lo

infrocción: "POR CONDUC/R EBR/C CCMPLETO". ( ic).

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilego od del octo, que

en el copílulode resullor procedente su onólisis, se obordo

ccirrespondiente de lo presenfe senlencio

lll.r Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, oro obordor este

pu;nto, es de precisor que, los cousoles de improc dencio por ser de

orden público, deben onolizorse preferentement los oleguen o no

loslportes, lo onterior de conformidod con lo disp
i

to por el orlículo

37,porle in finer de lo Ley de lo moterio, en co cordoncio con lo

I Arlículo 37.- (..) El Ïribunol deberó onolizor de oficio si concurre olgunc c
los señolodos en esle or'1ículo, y en su coso, decrelor el sobreseimìenio del

ol de improcedencio de

t
I

I
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estoblecido en el siguiente criierio jurisprudenciol de oplicoción
onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS
CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE
AMPARO,2

De conformidod con lo dispuesio en el último pórrofo
del ortículo 73 de lo Ley de Ampor:o los cousoles de
improcedencio deben ser exominodos de oficio y
debe obordorse en cuolquier instoncio en que el
juicio se encuentre; de tol monero que sien lo revisión
se odvierte que existen otros cqusqs de estudio
preferente q lo invocodo por el Juez pqro sobreseer,
hobrón de onolizorse, sin otender rozonomiento
olguno expresodo por el recurrente. Esto es osíporque
si bien el oriículo 73 prevé diversos cousos de
improcedencio y iodos ellos conducen o decreicr el
sobreseimiento en el juicio, sin onolizor el fondo del
osunto, de enire ellos existen olgunos cuyo orden de
importoncio omerito que se estudien de formo
preferente. uno de estos cousos es lo inobservoncio
ol principio de definitividod que rige en el juicio de
gcronlíos, porque si, efectivomente, no se oiendió o
ese principio, lo occión en sí mismo es improcedente,
pues se eniiende que no es ésie el momento de
ejerciiorlo; y lo octuolizoción de esie motivo conduce
ol sobreseimiento ioiol en el juicio. Así, sí el Juez de
Distriio poro soþreseer oiendió o lo cousol propuesto
por los responsobles en el sentido de que se consinfió
lo ley reclomodo y, por su porte, consíderó de oficio
que respecio de los restonles ocios hqbío dejodo de
existir su objeto o moterio; pero en revisión se odvierte
que existe otro de estudio preferente (inobservoncio
ol principio de definitividod) que dorío lugor cl
sobreseimiento totol en el juicio y que, por ello,
resulforíon inotendibles los ogrovios que se hubieren
hecho veler, lo procedente es invocor tol moiivo de
sobreseimienio y con bose en él confírmor lo

: Jurisprudenc¡o. Noveno époco, lnsloncio: Primero Solo, Fuente: Semqnorio Judiciol de lo Federocióny su Goceto, Tomo: lX, Enero de 'l999, pógíno: ì3.
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El énfosis es propio

Asítenemos que, en el presenie juicio, los oulorid

Te$orero Municipol del Ayuntomienio de Jiutepe

es demondodos,

Morelos y 

 en su corócter de elemento de ónsilo, odscrilo o

lo Dirección de Trónsito y Violidod de lo Secret río de Seguridod

Público de Jiutepec, Morelos, no opusier
l

improcedencio.

Por su porte, lo persono morol Grúos Volcón, refirió que, en el

n los frocciones ll,presente osunto se surten los hipótesis previstos

XIV y XVI del ortículo 3Z¡ de lo Ley de lo moTerio, n virtud de que c

su rconsideroción, lo porte ocToro no cuento cgn interés legítimo

Þero reclomor el pogo que reolizó sin ocredilor qúe fue él quien hizo

sentencio, oun cuondo por di
sustentodo por el referido Juez de

esievidenle que el octor, sí tiene interés poro im

oQministrotivo, los octos relocionodos con el oct

comenlo.

el pogo. Argumentos que, son improcedentes, yo

en cuento que el oclor demondó "Lo infracción

, de fecho 04 de noviembre de 2022, emifi o por la Dirección

de lrónsifo del H. Ayvntamienfo de Jiutepec, M

pdr e/ Agenfe odscrifo o /o Dirección de lrónsi

", poro ocreditor su

impugnor el octo yo precisodo, ofreció como p

odio de infrocción, que posteriormente no fu

/os y eiecufodo

i

oùtoridodes demondodos y
i

que como yo e dijo ocrediton

. Por consiguiente,fel¡ocientemente que el octo impugnodo síexist

z Arlículo 37. El juicio onle e/ Tribunolde Jusflcio Adminislroîtvq es improce
lll. Aclos que no of ecten el inîerés juridico o legllimo del demandonte: ,.

XlV. Cuando de /os consloncios de outos se desprende cleromeni-o Cue er oclo recicrioo'o es
inex/slenfe; ...
XVl. Los dentas cosos en qúe lo improcedencio resu/fe de olgunc cisccsiclón oe es¡o Le¡. Ei iLtc,:,r,c)

nfe en conlro del

7
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En estos condiciones, y dodo que esie Tribunol de conformidqd con
el ortículo 37 de lo Ley de lo molerio, no odvierte lo octuolizoción de
cousoles de improcedencio diversos que impidon entror orfondo der
presenfe osunto, se procederó ol onólisis de lo coniroversio
plcnleodo en los iérminos que se expondrón mós qdelqnte.

lV.- Estudio de fondo o lo presente controversio. Lo porte ocforo,
considero que debe declororse lo nulidod del oclo impugnqdo por
los rozones que expone en su escrito de demqndo, mismos que por
economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo se
liene a lo visto el expediente respeciivo pora su debido consurto. Así,

se iienen en esie espocio por reproducídos como si o lo letro se
insertosen, en obvio de repeticiones innecesqrios; sin que eslo
circunsioncio seo viorotorio de oiguno dísposición regor en perjuicio
de lqs portes, de conformidod con lo siguiente lesis de jurisprudencio
de oplicoción obligotorio:

coNcEpTOS DE VIOLACION. EL JUE|, NO ESTÁ
OBLIGADo A rRANscRtBtR¿o.s. F/hecho de que et Juez
Federol no tronscrtbo en su foilo ros concepfos de
violoción expresodos en /o demon de, no implico que
hoya infrÍngido disposiciones de tø Ley de Amporo, e
lo cuql suiefo su ocfuq cion, pues no hoy precepfo
olguno que esfoblezcs Io obrigocíón de revor s cobo
fol fronscripci,6n; odemós de que dicho amisión no
dejo en esfodo de inderensión olquejoso, dodo que
no se /e privo de ro oportunidod poro recurrir ro
resolución y olegor lo que esfime perfinenfe pora
demosfror, en su coso, to itegclidod de /o mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL CCLEGIADC DEL SFXIC ÇIRÇIJITO,
Arnporo en revlsió n 374lBg, Anfonio Gqrcío Romírez. 22
de noviembre de tgBB. LJnonimidod de volos.
Ponenfe: José Golvon Roios. Secreforlo: Vicenfe
Mortínez sónchez. Amporo en revisión 2l3lgg. Jesús
Correo Novo. g de ogosfo de lggg. Unqnimidod de
vofos. Ponenfe: Arnordo Nóiero virgen. secreforio:
Ne/son Loronco venturo. Amporo en revisió n 3221g2.

8
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c) No obslonfe,lo onferior, ele/em
procedio o solicltor o un operodor
f uero remo/codo mi vehículo a fra
uno grúo, y hosfo ese momenf
enfrega de ninguna infraccion.

JAl2oSl160l22

dentes del mismo

Icoholímefro, con
05 de noviembre

:nlo de referencio
de grúo porc que
¡és de/ servlcio Ce

) no rne hacícn

TRiBUNAL DE JUSTICIA ADI.4INISTRATIVA

DEL ESTADO DE I'4OREIOS

i

I

i

Genovevo F/ores Guillén. l9 de i ogosto de 1992,

lJnonimidod de vofos. Ponenfe;l Gustovo Cotvilto
I

Ronge/. Secreforio: Jorge Alberf o lGonzalez Alvarez.
I

Amporo en revisión 673197. -/osé truis Pérez Garay y
ofra. 6 de noviembre de 1997. Undntmidod de vofos.

Ponenfe: Cor/os Loronco Muñoz. Sbcretorio: Gonzalo
I

Carrera Molina. Amporo en revisiqn 767197. Domion
I

Morfínez López. 22 de enero de 19f8. Unonimidod de
vofos. Ponenfe: José Morio ÑJachorro Cosfi//o,

secretorio de frtbunol oulorizodo ¡ por e/ P/eno de/

Conseio de /o Judícofur,c Federo/jOoro desempeñor
/os funciones de Mogisfrodo. Secrefodo: José Zopofo
Huesco. JUR/SPRUDENC/A de /oi Noveno Époco,
insfoncio; SFGUNDC IR/BUNAL COLFG IADO DEL SFXIC

C/RCU/IO. Fuenfe; Semoncdo , Judiciol de /o

Federocton y su Gocefo. Tomo: Vll,'iAbrtl Ce lggï.Iesis:

=

--ì
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Vl.2o. J 1129. Pógîno: 599

El énfosis es propio

Teniendo que lo porte octoro señolÓ como ontec

los:siguientes:

o) Siendo oproximodomente ios doce horos con
veinfe minulos deldía 05 de novie bre de /o presenle

onualidod, el e/emenfo 
rne deluvo por supuesfomen conductr ebno

e debidomenfe,comp/efo fsic/ sin onfes identific
procedró o imponerme lo infrocc n de fronsífo que
es eslo vio vengo o impugnar.
b) Posf ertormente e/ e/enne nf o 

, procedió o enlregorme
arrojo e/resu/fodo de /o pruebo de
número de serie  de fech
de 2022.

I cerlificado que

9
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d) De /o onferior er operador de ta grúo me htzo
entrego de! invenforio det vehículo, indtcondo osí ei
e/emenro que hizo to infroccian que poro poder
hocer rq devorución det vehícuro necesoriomenie
tendrío que tiquidor e/ monto por concepfo de
orrostre del lugor of corrolón ubicodo en et Municipio
de Jiutepec, More/os; mos e/pogo conespon dien-re or
ínvenforio; e/ piso por coda dío que se encue nfre mi
vehícuro en ese depósifo; osícomo ermontode/pogo
de lo infrocción.
ej con fecho seis de novie mbre dei prese nte oño,
me consftfuí en /o resorería Municipol de Jiutepec,
Moreios y reoricé e/ pogo por er concepto de /o
infroccton por ra conridod de $3,4rs.oo rrRËs M/L
cuArRosc/ENrcs QU/NCF PESCS 00/100 M.N.i.
f) por úrfimo con fecho 07 de novie mbre de 2022,
ocucí onfe e/ coRRALóru cnuAs voLCAN o reottzar
e/ pogo por la confidod de g4,450.00 GU{TRC MtL
CUAIRCC/FNIOS C/NCUENIA PESCS OOII OO M.N./,
poro Io |iberocton de mivehículo.,' (src) (Fojos reverso
3 y onverso 4).

Por su porle los outoridodes demondos, ol dor contesfocíón c lo
demondo, esiimoron gue son inoperontes los ogrovios vertidos por el
ocTor, porque en todo momento qctuoron opegodos o los principios
de legolidod y que er ocio se encuentro debidomente fundodo y
motivodo, ounodo

ejecuiorlo.

o que cuenton con competencio poro

Resulton esenciolmente fundodos ros monifesiociones esgrimidos
por el octor, mismos que se onolizon en conjunto ol iener estrecho
reloción

perjuicio

concretomente, er enjuicionte refiere que, re couso
el ocio impugnodo ol corecer de uno debido

fundomenioción y molivoción, ounodo ql hecho de que se violoron
en su perjuicio los formoridodes esenciores der procedimienio,
vulnerondo los ortículos I 4 y l6 de lo consiitución Federol.

10
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Eniese sentido, lo imperotivo de fundor un octo
'troduce en el deber, por porie de lo outoridod e

con cloridod y precisión los preceptos legoles

c-qncreto; es decir, cilor los disposiciones norm

medido odoptodo, iodo vez que debe existir od

ro?ones expuesïos y los normos oplîcobles

Pch su porte, lo motivoción es lo exposición de los
i

d
I

o e hecho que hoyon dqdo lugor q lo emisión del

los circunstoncios especioles, los rozones portic

inmediotos que sirvon de sustento poro su emisi

tiende o demostror, rocionolmenfe, que determi

hdcho produce lo ocluolizoción de los supuest

pråceptos invocodos en ese octo de outoridod.

Asf, los ouloridodes cumplen con lo exigencio de

ptiv
l

òt¡v

m oción, cuondo o lo lo.rgo d,el follo se expr

cqso sometido o su competencio y jurisdicció

precisión los preceplos constitucionoles o legol

dqterminoción que odopto.

Al"ioro bien, ol coso en concreto, del octo de infr

se desprende que lo ouloridod demondodo

hechos constiTutivos de lo infrocción: "PCR

CCMPLETC" /sic). Señolondo como ortículo que

y/b prohibìción del Reglomento de Trónsito: "A

Ill" (sic); sin emborgo, lo motivoción es defici

estobleció de monero concreto los cousos y m

especto se destoco, que el ortículo ló, de lo C

su primer pórrofo, impone lo obligoción o I

domentor y motivor los octos que emilon.

=

=:l
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m os que conducen o odoptor determinodq

cdnsideroción, poro proceder como lo hizo

JAl2aSl160l22

nslilución Federol,

outoridodes, de

determinoción se

isoro, de expresor

plicobles ol coso

tivos que rigen lo

cuoción entre los

cousos moteriqles

ocfo, indicóndose

lores o los cousos

n, con lo cuol se

odo siiuoción de

contenidos en los

undomentoción y

son los rozones y

ución jurídico o un

, señolondo con

que sustenten lo

cción cornbotido,

determinó como

CNDUCIR E8R/O

rco Io obligoción

ICULC ó3 FRACC

nte, pues no se

vos que tomó en

ll
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En efecto, el orlícuro ó3, en su frocción ilr, del Reglomento de Trónsiio
vigente poro el Municipio de Jiutepec, Morelos, dispone:

Ariícuro ó3.- A los personos que conduzcon vehícuros
de oujomotor bojo er infrujo de orcohor o drogos, se
les soncionoró de lo siguiente formo:

lll. A lo persono que conduzco un vehículo ouiomoior
en estodo de ebried.od ocosionodo por lo ingesto de
olcohol etílico que se presento en uno persono;
cuondo en lo medición del olcoholímelro se orroje
0'40 miligromos o superior de olcohor por ritro de
songre en oire espirodo, quedondo como goronfío
de pogo de infi'occión er vehícuro, que se remitiró or
conolón municipol, por.o su resguordo.

Énfosis oñodído.

En ese sentido, el precepio invocqdo en el ocfo de infrocción
oporenlemenie es el correcto; sin emborgo, no se desprende ser
congruenie con los moiivos expuestos, pues no se estoblecieron
concretcmente los circunstoncíos que permitieron ol octor conocer
el por qué se estþbo deternrlnondo gue se enconlrqbo en eslodo de
ebriedod complefo, limiióndose o osentor en los observociones:
"...PRUFB A cERTtFtcADo cp ALCoHoLtMETR) 0.64 ', (sic), to que
trosciende ol sentido de lo resolución, por ser un octo privotivo en el
que ol momenlo que oconieció, no se dotó. de certezo legol cl
gobernodo del proceder de ro outoridod, derivodo de que no se le
indicó los porómelros regores que consideron o un conductor en
esiodo de ebriedod compreio, pues de conformidqd con lc frocción
xxvlll del oriículo s, del Reglomento de Trónsito y Violidod de
Jiufepec, Morelos, EBRto coMpLETo, es lo ,,... condición físico y
menf olocoslonodo por lo ingesfo de atcohot efítico que se presenlo
en uno persono cuondo en /o medtcion del otcoholímetro se offoie
0.40 miligromos o superior de olcoho! por tifro de songre en oire

12
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esþr'rodo..."; es decir cuondo se determine e

oldoholímetro 0.40 miligromos o mós, de tol formo q

resulto suficiente poro dor o conocer ol oc

furrdomentos legoles poro proceder en su co

encontrodo en estCIdo de ebriedod de ocuerdo

demo ndodo

Asi mismo, se desprende que lo outoridod

estobleció dentro de lo motivoción oducido lo

número de modelo, serie y fecho de fobricoc

utilizodo poro reolizor lo pruebo, ni tompoco se e

o bertificoción que le hoyo reolizodo el órgo

enhpreso o loborotorio certificodo poro lol efect

que el disposilivo ulilizodo se encuentro coli

dejmós requisìtos estoblecidos por los normos ofici

Enl lo medido de que oun y cudndo lo outo
i

,I
dQmostró en outos lo exisÌencio de un certificod

l

 en que se diognosticó ol octor como "/Nf.

FCJA 34 del expediente que se resuelve, y qu
i

obijelodo ni impugnodo por los portes en términ

pqr los ortículos 59 y ó0 de lo Ley de lo mo

probotorio pleno de conformidod con lo dispuest

del Código, oplicodo supleioriomente o lo ley de

que volorodo en terminos de lo dispuesto por el o

oplicodo supleïoriomente o lo ley de lo mot

dqmuestro que ol octor sí se le procticó p

eniborgo, de lo mismo no se demuestro cuónfo
i

soþore orroió qn su diognóstico. No obstonte, nun

cqnstoncio que contiene el octo controvertido,

pQrómetros legoles que c
:

e$iedod cornpleto que p

eslobo considerondo osí.

onsideron o un condu

ermitieron o octor con

l3
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lo medición del

e, lo osenlodo no

or los motivos y

tro, ol hobérsele

on el dicho de lo

misoro, tompoco

rco, fobriconte,

ón del disposìTivo

ifico el regislro

o, dependencio,

, que estoblezco

do y ojustodo y

les mexiconos.

od'demondodo

de solud con folio

C." (sic), visible o

ol no hober sido

s de lo dispuesto

erio, cobro volor

por el ortículo 491

o moterio. Pruebo

culo 490 Código,

o, con lo que se

ebo médico, sin

g/L de olcohol en

o se genero en lo

lo citocìón de los

tor en eslodo de

cer el por qué se
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Bojo este coniexto, con fundomento en lo previsto en lo frqcción ll

del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio; se declqro lo ilegolidod y como
consecuencio lo nulidod liso y llqno del oclo de infrocción número

, expedido el cuotro de noviembre de dos mil veiniidós.

En esfos condiciones, con fundomento en lo que dispone el ortículo
89 de lo Ley de lo molerio, se deberó resiituir ol cctor en el goce ce
los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente privodo y ol

hoberse declorodo lo nulidod del ocio de infrocción, lo procedente

es decloror lo nulidod de los diversos octos odministrolivos de ello
derivodos, ol encontror su origen en ocios viciodos. se invoco ol

efeclo lo tesis emitido por órgonos del poder Judicíol de lo

Federoción, consultoble bojo el Número de Regis Iro 2s2,ì03 del
Semonorio Judiciol de lo Federqeión, pógino 290, cuyo epígrofe
refiere:

ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE, S¡ un oclo o díligencio
de lo outoridod esió viciodo y resulTo inconstitucionol,
todos los octos derivodos de é1, o que se opoyen en
é1, o que en olguno formo estén condicionodos por él
resulton iombien inconstiiucionoles por su origen, y los
tribunoles no deben dorles volor legol, yo que de
hocerlo, por uno porte olentoríon prócticos viciosos,
cuyos fruios seríon oprovechobles por quienes los
reolizon y, por otro porte, los lribunoles se horíon en
olgunos formos poriícipes de iol conducto irreguror, ol
otorgor o toles octos volor legol.

Por lo que se dejo sin efecios elrecibo con folio  de fecho seis

de noviembre de dos mil veintidós, emitido por lo Tesorerío Municipol
del Ayuntomiento de Jíutepec, Morelos, por concepto del pogo
erogodo por el ocfor con motivo de lo infrocción declorodo nulo,
por lo contidod de g3,als.00 (Tres mil cuoirocientos quince pesos

00/.l00 m.n.); osí como, el pogo reolizodo en .fqvor de Grúos volcón
que omporo el recibo número , de fecho siete de

t4
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$4,450.00 (cuotro

contidodes que

Segundo Solo de

o los outoridodes
sponsobles en el

de sus funciones
mplimiento de lo
godos o reolizor,
:tencio, todos los

tto íntegro y fiel de
poro que logre
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Concediéndoles poro tol efecto o los outoridodes demondodos, un

tér'mino de diez díos hóbiles, contodos o portir Ju qru lo presente

sen'tencio quede firme, opercibidos que. en cos de no hocerlo osí,

se procederó conforme o lo señolodo por los ortí ulos I l, 90 y 9l de

lo Ley de lo moterio, quedondo sujetos ol cum limienlo oquellos

outoridodes que por sus funciones se encuentren en optitud de dor

cumplimiento o lo mismo. llustro lo onterior, lo tesi jurisprudenciol

AUTORIDADES NO SENALADAS C O RESPONSABLES.

R LOS ACTOS

PLIMIENTO DE LA

ESTAN OBLI.GADAS A REALI

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CU

EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuo

noviembre de dos mìl veinlidós, por lo contidod d

mil cuoTrocientos cincuenlo pesos 00/100 m.n.

deberón ser deposilodos en los instolociones de I

este Tribunol poro ser devueltos ol enjuicionte.

no hoyon sido designodos como
juicio de goronlíos, pero en rozó
debon lener intervención en el c
ejecutorio de omporo, estón ob
dentro de los límites de su connp
octos necesorios poro el ocolomie
dicho sentencio protectoro, y

vigencio reol y eficocio próctico.
I

J

i

Lo onterior, se estimo con independencio de q e los outoridodes

cuênten con los focultodes de llevor o cobo pro
l

pdro prevenir occidentes generodos por lo inge

los: cuoles se reolicen o los conductores de rno

pru.rebos de olcoholemio respectivos o trov dei empleo de

s por personolinslrumentos técnicos de medición, reolizo

cdlificodo poro tol efeclo.

romos de control

o de olcohol, en

ero oleotorio, los

t5
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Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERo.- Esie Tribunol es competente poro conocer y follor el
presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I de
lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porie ocioro, ocrediió el ejercício de su occión en
coniro de los outoridodes demondodos, por lo que, se declqro lo

NULIDAD LlsA Y LLANA del octo de infrocción número de folio
de fecho cuoiro de noviembre de dos mil veinlidós, en los iérminos
y poro los efectos de lo rozonodo en el último considerqndo de esto
senTencio.

TERCERO,- NOT¡FíQUESË PËRSONAIMËNTE, CÚMPIOSE Y EN SU

oportunidod, orchívese el presente osunto como totol y

definitivomenie concluido.

Por unonimidqd de votos lo resolvieron y firmoron los integronies del
Pleno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Estodo de Morelos,
Mogistrodo PresidenTe GUtLLERMo ARRoyo cRUz Titulor de lo

segundo solo de lnstrucción y ponente en el presente csunio;
MARIO cÓmrz Loplz, secrelorio de Estudio y cuenfo hobilitqdo en
funciones de Mogistrodo de ro primero solo de lnstruccióna;

Mogistrodo Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAs, Tiiulor de Io
Tercero Solo de lnslrucción; Mogislrodo MANuEL GARcíA
QUINTANAR, riiulor de ro cuorto solo Especi.olizodo en
Responsobilidodes Admìnisiroiivos; Mogistrodo JoAeuíN RoeuE
GoNzÁLEz cEREzo, Tilulor de lo euinto Solo Especiolizodo en
Respo nso bilidodes Ad ministroiivos, quien emite voto conc urrente; en

¡ En lérminos del orlículo 70 de lo Ley orgónico del Tribunol de Juslicio Administrolivo del Eslodo deMoreìos; 97 segundo pÓnofo del Reglomento lnterior del Tribunql de Juslicio Administrolivo del Estodode Morelos y ol ocuerdo PlJAl23l2O22 oprobodo en lq Sesión ExTroordinqrio número Trece de fechoveintiuno de junio de dos mil veinfidós.

16
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términos del or o frocción I y ortículo séptindro tronsitorìo de lo

Ley Orgónico d nol de Justicio Administro vo del Estodo den
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relos eriódico oficiol "Tierro Libertod" número

5514 el 1f del,tio 2017; CENAS, Actuorio

odscrito o lo S Generol de Acuerdos del ribunolde Jusïicio

Administrotivo de stodo de Morelos, en suplenci por ousenclo de

lo Secretorio Generol de Acuerdos del Tri unol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Moreloss, UI n outo ydofe

ËNTE

GU O CRUZ
TITULAR DE LA SALÄror rrusrnu óru

q /

MARIO

' SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU CIONES DE

MAGISTRADO DE IA P ctóN.

DR. ACU AS
TITUTAR DE LA TERCE SALA DE I ró¡¡

S:fRADO
MAN UEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SAI.A ESPECIALIZ DA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATI AS

s Con fundomenlo en lo dispuesto por el olículo 71 de lo Ley
Adminis'trolivo del Eslodo de Morelos.

del Tribunol de Juslicio

17
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ro t
MAGISTR

JOAQU ROQUE LEZ CEREZO
TITULAR QUINTA ESPECIALIZADA
EN RESP ITIDADES NISTRATIVAS

AD IAZ BA
A IA ADSCRITA A LA SEC

ENAS
RETARíA GENERAL

DE ACUERDOS DEL TRIBUN AL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, EN SUPTENCIA POR AUSENCIA DE tA SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDOS DEI. TRI BUNAL DE JTJSTICIA A

MORETOS
DMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

'i

àro sgnloncio de fecho treinio y uno de moyo de dos mil
Jusiicio A dr-niniqtfotivo del Estodo de Morelos,

promovido por , por su

olros ouioridodes.
esorerl o del Municipio de Jiutepec, Morelos y

IDFA

VOTO CONCURRE MAG STRADO TITULAR DE LAQUINTA SALA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TR BUNAL DE JUSTICIA ADM N STRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS, JOAQUÍ N ROQUE GONZALEZ CEREZO; EN EL
EXPEDIENTE NUME RO TJA/2oS/160/29?2, pROMOVtDO pOR

tN coNTRA DEL CIUDADANO 
, AGENTE DE TRÁ NSITO DE LA DIRECCIóN DE TRÁNSITO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS Y OTROSó.

El suscrito Mogistrodo comporie en todos y codo uno de sus porles
el proyecio presentodo; sin emborgo, en el mismo se octuclizo lo
nulidod liso y llono del acio de infrocción número ì y por lo

ó De conformÌdod ql ouio de odmisiÓn de fecho primero de diciemþr:e de dos mil veinlidós. Consultqdoen fojo ì4 y 15.

,x
ITË'çUECORMULA +

ESPECTALTZ}iÒ#

18
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tonto, se condeno o lo devolución de los pogos

qu,e son los siguientes:

" ...Por lo que se deio sin efecfos e/ recibo
fecho seis de novtembre de dos mil vein
Iesorerio Municîpal del Ayunfomienfo de
por concepto del pogo erogodo por el
Io infrocción declarodo nL)lo, por lo con
/fres mi/ cuofrocienfos quince pesos 00/ 1

pogo reolizodo en fovor de Grúos Volc
recibo número  de fecho siefe d
mil veinfidós, por Io confidod de $4,
cuofroctenfos cincuenfo pesos 001100 m.
deberón ser deposilodos en /os insloiocio
So/o de esfe lribunol para ser devue/fos o/

De lo onterior tronscripción, se odvierle

pogo por lo contidod de 4,450.00 (CUATRO Ml

CINCUENTA PESOS 0O/lO0 M.N.), contidod q

omporodo con lo documentol visible o fojo l

principol, sin emborgo, de lo mismo no se odviert

, es quien hoyo erogodo t

documentol en lo que se sustento lo devoluci

indicio que ocredite tol situoción

Por lo tonto el suscrito, diside o que

contidod que el octor reclomo que Tuvo que po

morol Corrolón Grúos Volcón, porCI lo liberoción

yez que, en lo fojo 3l del expediénte princ
L

intêgrodo en copio ceriificodo el oficio LIBERACI

 de fecho siete de noviembre de dos mil vei

hoce constor que quien comporeció o lo liber

retenido, fue

prôpietorio, siendo ello quien contobo con lo

reclomor el pogo efectuodo por concepto de

ocifor, pues éste, sólo estobo legitimodo poro imp gnor lo infrocci

r9
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ectuodos, mismos

on folio  de
ós, emifida por la
iulepec, More/os,
for con motivo de

od de $3,415.00
*.n.); osí como, e/
n que ompara el
novtembre de dos

00 (cuaf ro mil

); canfidodes que
es de /o Segundo
njurcionf e..."

lo devolucìón del

CUATROCIENTOS

e se encuentro

del expediente

que el ciudodono

I pogo, pues de lo

n no existe olgún

seo devuello lo

r onte lo persono

el vehículo, todo

ol se encuentro

N

tidós, en el que se

ción del vehículo

en su colidod de

itimoción poro

orrolón, y no
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ol ser lo persono o lo que se le impvso, es decir lo demondo debió
hober sido interpuesro tonto por er octor, como por ro propieioriq der
vehículo, ol no hober sido de esio monero, er suscriio disiente sobre
lo condeno de devotución del pogo de corrqlón.

En otro orden de ídeos, el suscr:iio tqmbién estimo que debió
dorse cumplimiento ar úrtimo pór.rofo del ariícufo gg de lo Ley de
Justicio Administrofivo de/ Esfodo de MorelosT, vigente o portir del
diecinueve de julio der dos mil diecisiete, ro cuol esioblece ro

obligoción de que en los sentencios que se dicten por este Tribunor,

se indique si en su coso exisiió por porle de los quioridodes
demondodos en sus occiones u omisiones, vioroción o ro dispss5lç
por lo Ley Esfofol de Responsobi/idodes de /os Servidores púbiicoss y
los relotivos ol sisiemo Êsioiol Anticorrupción, lo que se puso de
conocimienlo del pleno del Tríbunol poro que se diero visio ol
Órgono de control lnterno- poro que efecluoró los invesiigociones
correspondientes, pues del ociq'de Jnfrocción se desprende que el
hecho constitulivo de ro mismo, fue por conducir en esiodo de
ebriedod; no obslonie, der certificqdo médico no se desprende que
se hoyon estoblecido ros miligromos de olcohol por litro de songre
bojo los que se encontrobo el demondonte.

Lo que sin dudo consrituye, uno octuqción que se oporio de
lo legolidod, por conirovenir el ortículo ó3, frocción Ill, del
Reg/omento de Tronsito y viotidod de Jiutepec, More/os, y los demós
disposiciones legoles que quedoron debidomente estqbrecidos
como porfe de lo fundqmentoción y molivoción del follo, de ohí

" Aûícuto 89, ...
Los seniencias deben de indicor en su coso si exislió por porle de los Autoridodes demqndqdos en susocÌuociones o por omisiones violociones o ìo Ley Estolol de n"rpoïùo¡lidodes de los servidoresPÚblicos y los relotivos ol sistemo Estoiol Anticorrupción, el Pleno del Tribvnol deberó dqr visto o tosórgonos inrernos de contror conespondientes o a fo Fiscorío nnficorruþción poro qr" át";ù* 

"ronólisis de lo vìsto ordenodo en lo resolución y de ser vioLle ieolicen los invesligocionescorrespondienies debiendo do informor el resultodo de los mismos ol Tribunol de Justicio Administrotivo.e Actuolmenle Ley de Responsobilidodes Adminislrolivos poro el tstoo-o oe Morelos, en viggr à portirdel I 9 de julio det 201 /. periódico Oficiot 5514, pubticodo en eso mismo fecho.

20
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con los volores

cto de infrocción

observociones lo

CCHCLIMETRO. . . "

ccìón se originó

onducío bojo los

sgo el bien jurídico

sólo lo del propio

imposìcìón de los

ue es nocivo poro
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qye, el medico exominodor ho incumplido

constitucionoles y los principios legoles que rigen

pues dicho siluoción trojo oporejodo que en el

, se hoyo osentodo en el oportodo de
I

siguiente: "...pruebo certificodo A.64 ; CP A

función público,

lo que ocosiono lo nulidod liso y llono de lo mis

Se debe tener presente qúe el octa de i

con motivo de que 

influjos de bebidos embriogonTes, lo que ponen ri

de mós olto envergoduro, como es: LA VIDA, n

conductor, sino tombién lo vido de terceros y

sonciones se reolizon poro inhibir uno conducto

lo sociedod,y se troto de que seo lo suficienle ente efìcoz, poro

osición lesionodo,

en su conducto y

que el infrocTof no vuelvo o otentor confro lo dis

es;decir poro trotor de evitqr.que seo reincidenl

osf proieger el inleréq pú.blico y el orden sociol.

Por lo que ol no hober emitido tonto el eriificodo médico,

cerno el oclo de infrocción cobolmente, ocosi nó lo nulidod del

octo impugnodo, y con ello, lo folto de oplicoci n de uno sonción

reol y eficoz poro el infroctor, lo que podrío con ituir uno couso de

responsobilidod por porte del médico exominod

En consecuencio, el suscrito Mogistrodo, c nsidero que debió

dorse vislo o ol Órgono lnterno de Conlrol, poro ue, o trovés de los

órêos competentes, reolizoron los invesligoci nes tendientes o

delerminor lo proboble responsobilidod por

mencionodos.

Lo onTerior, con fundomento en lo dispue o por los orTículo

S-e
q.)
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r

omisiones ontes

123 oportodo B, ffocción Xlll primer y segun o pórrofo de
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Consfifucion Polífico de /os Fstodos unidos Mexiconose, r34ro de ro

constilución Polítíco detEsfodo Libre y soberono de Morelos; último

e "Artículo 123.- Todo persono tiene derecho ol trob-oio digno y sociqlmen.te útil; ol efecto, sepromoverÓn lo creoción de empleos y lo orgonizoc¡ón soiiot oã taoo:o, conforme o lo ley.

:l:::t:j::: ro unión, sin contrqvenlr q los-boses sþuientes oeoeiã Ëipedir leyes sobreãr trobo¡o, ros
vvv,vJ ¡vv,rvr r.

(..)
B.- Enlre los Poderes de lq unión, el Gobierno del Distrito Federol y sus irobojodores:()
xlll'- Los mililores, morinos, personol del servicio exierior, ogenTes del MÌnislerio público, periios y losmiembros de rqs instilucio.nes poricioles, se rogirón por sus propios reyes.
Los ogentes del Ministerio PÚblico, los peÍ'úos y los miembros dé los instiiuciones policioles de toFederociÓn, el Distrifo Federol, los Estodos y los Municipios, poorón sei-seporodos oe sus 

-ãrgôisi 
nocumplen con los requisilos que 1os loyes vÌgenfes en el momento del octo señolen poro p"r,iånu.u,-

en dichos insliluciones, o removidos por incunir en responsobilidod en el desempeño de sus funciones.sÌ io ouroridod jurisdlccionol.resolvie¡e que lo seporoción, remoción, oojo, cese o cuqlquier olro formode terminoción del servicio fue injuslificodo, el Eslodo sóto estqró óóilgãão o pogor lo indemnizoción ydemÓs prestociones o que tengo derecho, sin que en ningún coso procedo su reincorporoción ql
servic¡o' cuolquíerq que seo el resultodo del juicio o medio dé defenso'que se hubiere promovÌdo,

ic' ARTlcuLo ì34.- se esToblece el sistemo Eslolol Anlicorrupción, como instqncio coordinodoro enirelas outoridodes competenles en lo prevención, deleccÌón, investigocion y sonción deresponsobilidodes odminisirolivos y hechos de conupción, el cuol se conJormqró y ojustoró o todíspueslo en lo propio Constiiución y lo normotivo oplicobie.

Poro los efeclos de los responsobjlidodes o que se refiere este Tíiçlq, 5s repulan cemo servidorespÚblicos o los inlegronÌes d.e los Poderes Legislolìvo, Ejeculìvo y Judiciol, osÍ como de los Ayuntomienlos,el consejero Presidenle y los consejeros electorqles del lnslitulo Morelense de procesos Eleclorotes yPorlicipociÓn ciudodono, el comisionodo Presidente y los comisionqdos del lnstiluTo Morelense delnformoción PÚbl¡co y Estodíslíco, los Mogislrodos del rribunol Electorol del Estodo de Morelos, tosMogisirodos del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo de Morelos, el Mogislrodo del TribunolUnitorio de Jusiicio poro.Adolesc_enles V 9n gen,e-p.l Todo oqr,ret que desompeñe un corgo. comisìónempleo de cuolquier noturolezoên lq Adminlstroöiìin'Púbtico estoiol o pàroestotot o en lqs Enlidqdes,orgonismos pÚblicos ouTóRomos einsliluciones mencionqdos en eslo conslitución. El sisfemo EstoîolcontorÓ con un comité de Porticipoción ciudodono, integrodò pti ði*o ciudodqnos que se hoyondesiocodo por su conlribución o lo tronsporencio, lo iendición de cueniqs o el combote o tocorrupción y serón desrgnodos en ros términos que es.robrezco ro rey.

Al Gobernodor sólo se le- podrÓ exigir responsobilidod durqnte su corgo, medionle Juicio político, porviofociÓn expreso y colificodo como grove o eslq constitución, oùõ;"r o lo libertod eleclorot y otderecho de porticipocìón ciudodono y por delitos groves der orden común.

El Sislemq IendrÓ un comilé coordinodor, el que contoró q su vez con un órgono de opoyo lécnico;el comÌté esforÓ inlegrodo por los Tilulqres de lo Ent¡dod Superior da Audiloríq y Fiscol¿oción delcongreso del Eslodo de Morelos, Fiscolio Especiolizodo en cqmoote o t corrupc¡¿n, secreiorío de toconirolorío, el Mogistrodo Presídente del Trlbunol de Justicio Administrotivo, el comisionodo presidenie
del lnsiituto Morelense de Informoción Público y Estodíslico, ori"ornô ðår rn representonie de to Juniode AdminisTroción, Vigiloncio y Disciplino dei Poder Judiciol, ,n i"piei"ntonle de los ControtoresMunicipoles del Estqdo y el Presidente del Comilé de forticipocioï ðiuoooono; et presidenfe delcomiié de porficipoción ciudodono, ro seró o su vez oer càmüã êoáro¡iooor.

sin delrimento de los funciones que lq normofivo oplicoble le confiero, corresponderó ol Comiiécoordinodor del sislemo EsTqlol Aniiconupción, en los lérminos que detàrmine lo Ley:

o) El dÌseño y promociÓn de poiíticos inregroles en molerìo de fÌscolì¿oción y control de recursospÚblicos, de prevención, control y disuosión de folios qdr¡inistrqtivqs y hechos de corrupción, enespeciol sobre los cousos que los generqn;
b) Lo delerminoción de los meconismos de suminisf ro, intercombio, sÌstemoiizoción y
octuolizociÓn de lo informociÓn que sobre estos molerios generen los insliluciones compeienies <1e
los órdenes de goblerno;
c) El esToblec¡mienio de boses y principios poro lo efectivq coordinoción de los outoridodes delos órdenes de gobierno en mqlerio de fiscolizoción y control de los-recursos públicos, yd) Lo eloboroción de un informe qnuol que conTengo los ovonces y resultodos del ejercicio de
sus funciones y de ro opricoción de poríticos y progromos en ro moterio.

Derivodo de este ìnforme, podró emitir recomendqcÌones no vinculonles o los quloridodes, con elobielo de que odopien medidos dirigidos ol forlolecimiento insiitucionol poro lo prevención de foiios
odminisiroiivos y hechos de conupción, osí como ol mejoromiento de su desempeño y del conlrol
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pófrofo del ortículo 89 dè lci Ley-de Jusficio Admi trotiva de/ Estodo

de,Morelosr i; I 7 4 y 175 de lo Ley Orgónico Muni
I

I del Estodo de

Morelosr2 y 159 frocción Vl de lo Ley del Siste

Público del Estodo de Morelosr3.

o de Seguridod

FIRMA ÊL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO

cCiHzÁTez CEREZO TITULAR DE LA QUINTA SALA

OAQUíN ROQUE

RE$PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; ANTE ALICI''¡
ACTUARIA ADSCRITA A LA SECRETARIA GENERAL

PECIALIZADA EN

oí¡z gÁnceNas,

Ë ACUERDOS, EN

SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA SECRET GENERAL DE

AOUERDOS DËL TRIBUNAL DE JUSTICI DMINISTR TIVA DEL ESTADO
I

DE MCRELCS]4, QUIEN DA TE.
i

MAG

uíN noeue CER o
TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALI ADA
EN RESPONSABILIDADES A INISTRA IVAS

CONSECUENTEMENTF SOLICITO SE INSERTE EN

IT¡ÉRTO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME

MANERA TEXTUAL EN LA MISMA.

interno. Los ouloridodes deslinotorios de los recomendocion
que,brinden o los mismos.

SENTENCIA DE

RTE INTEGRAT DE

informorón I Comilé sobre lo otención

des demondodos en sus

licen los ìnvestigociones
de Jusl¡cio Adnrirristrq livcr.

ra

rr Arlículo 89 ...
Los Senlencios deben de indicor en su coso si exislìó por porle de los Au
octüociones o por omisiones violociones o lo Ley Eslolol de Responso idodes de los Servidores
Públìcos y los reloiivos ol Sislemo Eslolol Anl¡conupción, el Pleno del deberó dor vista o ìos

órgcinos
onófisis

internos de conlrol correspondienies o o lo Fiscolío Antic n poro que etectúen el
de lo vislo ordenodo en lo resolución y de ser vìoble

corespondientes debiendo de informqr el resulïodo de los mismos ol Tribu

ì2 Arlículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsobles
que'cometon duronle su encorgo.

los delitos y foltos oficioles

Arlículo |175.- Poro los efeclos de lo responsobilidod de que se trolo este
Servidores Públicos Municipoles, o los miembros del Ayunlomienlo o del C

pílulo, se considero como
Municipol, en su coso,

y en,generol, o todo persono que desempeñe corgo, comisión o empleo
lo Adminislroción Público Municipol.

r¡ Adículo i.l59.- Serón cousos juslificodos de remoción, sin responsobilid

cuolquier nolurolezo, en

seguridod público y por consiguiente sin indemnizoción, previo des hogo del procedimienlo
estoþlecido en esto Ley, poro los elemenlos de los insliluciones de segurid público y sus ouxiliores

Vl. No cumplir con diligencio el servicio que tengo encomendodo obslenerse de cuolquier
oclo u omisión que couse lo suspensión o deficiencio de dicho
indebido de un empleo, corgo o comisión;

o implique el ejerclcio

poro los inslìluciones de

del Tribunol de Jusiiciora Còn fundomenlo en lo dispueslo por el ortÍculo 7l de lo Ley Orgóni
Adnlinistrotivo del Eslodo de Morelos.
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ALICIA AZ sÁnceNras
ACTUARIA ADSCRITA A LA SECRETARÍA çTNTNAL DE ACUERDOS, EN

SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA SECRETARIA GENERNT OJ 
_

ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO
DE MCRELOS

icio D íoz Bórcenos, Actuorio odscrito o lo secretorío Genero de
Acuerd os, en suplencio por ousencio de o .Seçreiorio Generol deAcuerdos del Tribunol de Justiciq Administrotivq del Estodo de
Morelos, CERTIF A: que esto fírma corresponde ol volp concurrenie
emitido por el Mogistrodo Titulor dre lo Quintq Solo Especiolizqdo enResponsobilidades Admínisi roiivos del mismo Tribunol, JOAeUiNROQUE GONZÁLEZ CEREZO en e expediente número
rJA/2"5/1 promovido por   en
contro de   AG,E,NTE DE TRÁN,SITO DE LA
DIRECCIÓN DE T
rnrsrno que es o
de dos mi veintiir

€r¡aíÞràÈ;E{;.tã;:.: ¡ "+ 
I

T

t

YBG/dosm.

Dt EPEC, MORELOS Y OTROS;
len ho ireiniq y uno de moyo

IP JIUT
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